
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Pertenencia.
RADICADO: 110014003009-2017-00082-00
DEMANDANTE: Eliana Pinzón Cárdenas.
DEMANDADO:   Hender Numar Buelvas y otros.

En atención al informe secretarial  que antecede y a la manifestación del
perito avaluador de bienes inmuebles,  mediante el cual indica que no es
posible continuar ejerciendo su cargo en el presente proceso, como quiera
que, se encuentra desvinculado en la lista de auxiliares de la justicia,  el
Despacho dispone:

Señalar la hora de las 2:00 del día 2 de marzo de 2022, para efectos de
llevar a cabo la diligencia de inspección judicial del presente asunto.
 
Como quiera que, ya obra una experticia dentro del presente asunto no se
hace  necesario  en  acompañamiento  de  un  perito  avaluador  de  bienes
inmuebles. 

Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones
de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que
para  llevar  a  cabo  la  audiencia  se  hará  uso  de  las  herramientas
tecnológicas. 

Se le  advierte  a  la  parte  interesada en la medida  objeto  de la  presente
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de
seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las
estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de
conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud,
donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores. 



Así  mismo,  La  Circular  0017  del  24  de  febrero  de  2020  emitida  por  el
Ministerio  de  Trabajo  que  orienta  sobre  los  lineamientos  mínimos  a
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención
de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de
Riesgos Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los
empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio
por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior
de la Judicatura.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO:   Sucesión  
RADICADO:  110014003010-2001-21442-00 
CAUSANTE:  Felisa Caro Arguello. 

 
En atención a la solicitud que antecede, el despacho dispone: 
 
Señalar la hora de las 9:00 am del 1° de julio de 2022 para llevar a cabo
diligencia   de   remate   del   inmueble   que   se   encuentra   legalmente,
embargado, secuestrado y avaluado. 
 
Será postura admisible la que cubra la totalidad del valor dado al bien a
subastar,   oferta  que  deberá  presentarse  por   los   interesados  en   sobre
cerrado junto con el depósito judicial correspondiente al 40% del avalúo. 
 
Anúnciese   el   presente   remate  mediante   su   inclusión   en   un   diario   de
amplia circulación nacional como: El Tiempo, El Espectador, El Siglo o
la  Republica,   indicando   la   información   ordenada   en   el   artículo
450 ibídem. 
 
Téngase en cuenta por Secretaría lo normado por el inciso 2° del artículo
mencionado, debiéndose igualmente cumplir por el interesado con lo allí
previsto. 
 
La diligencia deberá realizarse en la forma y términos establecidos por el
artículo 452 del estatuto procesal en mención. 
 
Conforme   las   disposiciones   del   Acuerdo PCSJA20-11632 en
concordancia con las Circulares DESAJBOC20-81 y 82 de 2020, emitidos
por el Consejo Superior de la Judicatura, el remate se realizará de manera
virtual lo cual se deberá indicar en la publicación de que trata el artículo
450 del C. G. del P así como la dirección electrónica del Despacho para
efectos de suministrar información a los usuarios e interesados. 
 
La entrega de  los  sobres de  intención  se  realizará  directamente  en el
Despacho a la hora y fecha señalada para la diligencia, para lo cual, se
deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad de las sedes y seguir
las instrucciones   del   personal   de   seguridad   y   administración.   De   ser
necesario,  previa solicitud, antes de la diligencia se les informará a  los
interesados los protocolos que deben acatar para presentar su oferta. 
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
5   de   fecha   2/2/2022,   publicado   en   el   micro   sitio   web   del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO:  Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2017-01532-00 
DEMANDANTE:  DACREDITOS
DEMANDADO: Laureano Cardoso.

En atención a la solicitud presentada a fin de que se entreguen los títulos
judiciales a los herederos del demandado, requiérase a los interesados a fin
de   que   acrediten   no   solo   su   calidad   de   herederos   y   la   cesión   de   los
derechos en cabeza de uno de ellos, sino que deberán manifestar bajo la
gravedad de juramento y acreditarlo al proceso que no existe ningún otro
heredero que pueda tener interés en los dineros que se reclaman.

De no hacerlo, los dineros se remitirán únicamente y en la oportunidad que
corresponda al proceso de sucesión que a bien tengan en iniciar.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
  

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo. 
RADICADO: 110014003010-2018-00860-00
DEMANDANTE: ISI Emerging Markets Colombia S.A.S.
DEMANDADO: HDI Seguros S.A.

En atención a la documental que antecede, el despacho dispone:

Agréguese a las diligencias y colóquese en conocimiento de las partes el
pago realizado por la entidad demandada HDI Seguros S.A. a favor de ISI
Emerging Markets Colombia S.A.S., previo disponer sobre la solicitud de
terminación del presente asunto, se requiere a la secretaría del despacho
para que, de cumplimiento a lo ordenado en auto del 12 de julio del año
pretérito. 

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:  Prueba extraprocesal .
RADICADO: 110014003010-2019-00546-00
DEMANDANTE: Automotrizateac LTDA.
DEMANDADO: Metrokia S.A.

En atención al informe secretarial que antecede, y la aceptación del cargo
de perito el Despacho dispone:

Señalar la  hora  de  las  9  de  la  mañana  del  día  7  de  febrero  de
2022, para efectos de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial con
intervención de perito objeto del presente asunto.
 
Se  designa  en  el  cargo  de  perito  a  la  ingeniera  Lucrecia  del  Carmen
Navarro  Torres. Líbrese  la  comunicación  respectiva  y  remítase  vía
electrónica. 

Por Secretaría comunique, vía electrónica, la anterior de terminación al
perito designado.

Asimismo,  se  requiere  a  los  intervinientes  para  que  informen  las
direcciones  de  correo  electrónico  y  teléfono  de  contacto,  actualizados,
como  quiera  que  para  llevar  a  cabo  la  audiencia  se  hará  uso  de  las
herramientas tecnológicas. 

Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas
de seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en
las estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-
19, de conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de
Salud,  donde  orienta  a  reforzar  medidas  estándar  de  protección  en
trabajadores. 

Así mismo, La Circular 0017 del  24 de febrero de 2020 emitida por el
Ministerio  de  Trabajo  que  orienta  sobre  los  lineamientos  mínimos  a
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención
de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de
Riesgos Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los
empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio



por  COVID-19,  junto  con  los  protocolos  establecido  por  el  Consejo
Superior de la Judicatura.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020
y CSJBTA20-60 del  16  de junio  de 2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Jueza,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
5  de  fecha  2/2/2022,  publicado  en  el  micro  sitio  web  del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Verbal.
RADICADO: 110014003010-2019-00788-00
DEMANDANTE: Jasbleidy Forero Medina. 
DEMANDADO: Luz Mery Bravo Ramírez. 

En atención  a la solicitud precedente y teniendo en cuenta que en el auto
de fecha 15 de diciembre de 2021 el Despacho omitió indicar el día en que
se celebrará la audiencia contemplada en el artículo 372 del Código General
del Proceso, se dispone:

Señalar la hora de las 9:00am del día 9 de junio de 2022.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Jueza,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2020-00113-00 

PROCESO:                 Despacho Comisorio
DEMANDANTE:            Marcela Niño y Martha Cecilia Pinto

  DEMANDADO:              Sara Martha Villalba y Otra    

 
En virtud del informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

Reprogramar y señalar la hora de las 9:00 am del día 8 del mes de julio de
2022, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto
de la presente comisión. 
 
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado. Envíese telegrama.
 
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la
fecha señalada, deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto
de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese,      

 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 5 de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Despacho Comisorio
RADICADO: 110014003010-2020-00182-00
DEMANDANTE: Fondo Nacional del Ahorro.
DEMANDADO:   Cielo de María Chicaza Zambrano.

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

Señalar la  hora de las 9:00 am del día 6 de julio de 2022,  con el fin de
llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto de la presente
comisión.

Relevar al secuestre previamente nombrado y en su lugar desígnese como
secuestre  a quien aparece registrado en el  acta  anexa a este  proveído.
Líbrese la comunicación respectiva y remítase vía electrónica. 

Se le  advierte  a  la  parte  interesada en la medida  objeto  de la  presente
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de
seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto     en     las  
estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de
conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud,
donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores.      
 
Así  mismo,  La  Circular  0017  del  24  de  febrero  de  2020  emitida  por  el
Ministerio  de  Trabajo  que  orienta  sobre  los  lineamientos  mínimos  a
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención
de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de
Riesgos Laborales,  y     la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los  
empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio
por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior
de la Judicatura. 
 



De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Verbal. 
RADICADO: 110014003010-2020-00820-00
DEMANDANTE: Adiel Bonilla Salamanca.
DEMANDADO: Edificio ERA 2003 Torre B P.H.

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de continuar
con el trámite del proceso, se señala la hora de las 2:30 de la tarde del día 8 de
febrero del año 2022, a efectos de adelantar la audiencia prevista en el artículo
372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura mediante
el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 2020, que dispuso en su artículo
1º “restringir el acceso a las sedes judiciales del país, se advierte  la necesidad
programar la audiencia de forma virtual. 
 
Se advierte a  los extremos y a sus procuradores  judiciales que deberán estar
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de forma
presencial   o   en   los   canales  digitales   que   se   concertarán  previamente   con   la
secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el medio
más expedito y eficaz.  
   
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese. 
 
La Juez, 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00073-00 

Clase de proceso:    Despacho comisorio número 028 proveniente del Juzgado
19 Civil del Circuito de Bogotá

Demandante:             Alicia Cuellar Puerto

 
En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

1. Relevar al secuestre designado en virtud de lo informado por el apoderado
de la demandante.

2. Designar como secuestre a quien hace parte de la lista de auxiliares de la
justicia, anexa a esta providencia, la cual hace parte integral de la misma.  
 
Comuníquese,  vía  electrónica,  lo  aquí  dispuesto  al  secuestre  designado,
advirtiéndole que deberá aceptar el cargo dentro de los cinco días siguientes a
la comunicación de su nombramiento, so pena de incurrir en las sanciones de
Ley (artículo 48 y 49 del Código General del Proceso). 

3.  Reprogramar  y  señalar la hora  de  las  9:00  am del  día  14  de  julio  de
2022, con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto
de la presente comisión. 
 
Comuníquese lo aquí dispuesto al secuestre designado. Envíese telegrama.
 
De otro lado, adviértasele a la parte interesada en la diligencia, que antes de la
fecha señalada, deberá allegar el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto
de cautela, con fecha de expedición no superior a un mes. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y



CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese,      
 
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 5 de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00405-00 

Clase de Proceso:     Liquidación Patrimonial de persona natural no   
Comerciante

Concursado:              Luis Jorge Spath Stephan 

Agréguese  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  el  escrito
presentado por la liquidadora, obrante a folio 70 del expediente.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  del  proceso,  se  señala  la hora  de
las 9:00 am del 5 de julio de 2022, a efectos de adelantar la audiencia de
adjudicación, que trata el artículo 570 del Código General del Proceso.

Dadas  las  directrices  impartidas  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021, se
continuará privilegiando la virtualidad para la realización de audiencias.

Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente
con la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 806
de 2020.

Por  secretaría,  comuníquese  la  anterior  determinación  a  las  partes,  por  el
medio más expedito y eficaz. 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de correo
electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para llevar a
cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas. 

Se requiere a la  liquidadora para que elabore un proyecto de adjudicación
dentro de los diez (10) días siguientes previos a la fecha programada para
llevar a cabo la audiencia de adjudicación. Proyecto que estará a disposición
de  las  partes  interesadas  antes  de  la  celebración  de  la  audiencia  de
conformidad con el inciso segundo del numeral 2° del art. 568 del C. G. del P.



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 5 de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Despacho Comisorio
RADICADO: 110014003010-2021-00642-00
DEMANDANTE: ITAÚ Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO:   Miguel Ángel Gómez Velásquez.

En atención al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 15 de julio de 2022, con el fin de
llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble objeto de la presente
comisión.

Relevar al secuestre previamente nombrado y en su lugar desígnese como
secuestre  a quien aparece registrado en el  acta  anexa a este  proveído.
Líbrese la comunicación respectiva y remítase vía electrónica. 

Se le  advierte  a  la  parte  interesada en la medida  objeto  de la  presente
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de
seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto     en     las  
estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de
conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud,
donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores.      
 
Así  mismo,  La  Circular  0017  del  24  de  febrero  de  2020  emitida  por  el
Ministerio  de  Trabajo  que  orienta  sobre  los  lineamientos  mínimos  a
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención
de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de
Riesgos Laborales,  y     la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los  
empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio
por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior
de la Judicatura. 
 



De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:   Pertenencia 
RADICADO: 110014003010-2021-00738-00 
DEMANDANTE:  Julio Cesar Delgado Chaparro.
DEMANDADO: PROPENTA Y CIA S C A. y otro.

En atención a la documental que antecede, el despacho dispone:

1. Agréguese a las diligencias las respuestas emitidas por la Unidad para la
Atención  y  Reparación  Integral  a  las  Víctimas  y  Unidad  Administrativa
Catastro Distrital.

2.  Por  otro  lado,  obsérvese  que  la  parte  actora  no  ha  consumado  la
notificación a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la
requiere para que proceda a realizar  dicha carga,  dentro  del  término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so  pena  de  declarar  la  terminación  del  proceso,  de  conformidad  con  el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De   conformidad   con   las   disposiciones   de   los   Acuerdos   PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60   del   16   de   junio   de   2020,   se   informa  que   el   correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase.  

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01170-00
DEMANDANTE:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento.
DEMANDADO:     Fanery Castaño Cardona.

 
Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho,
con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la
misma habrá de rechazarse. 
 
Al  efecto,  dispone el  numeral  7°  del  artículo  28  del  Código  General  del
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de
deslinde   y   amojonamiento,   expropiación,   servidumbres,   posesorios   de   cualquier
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y
mostrencos, será  competente,  de  modo  privativo,  el  juez  del  lugar  donde  estén
ubicados  los  bienes” (Subrayado   y   negrilla   fuera   de   texto),   y   en   el sub
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en
el municipio de Soacha (Cundinamarca), según lo demuestra en el contrato
de   prenda   de   vehículo   sin   tenencia   y   garantía  mobiliaria,   en   su   parte
pertinente de la cláusula cuarta: 
 
“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de
esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección atrás indicados
(…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la carrera 17 No. 12-28
de Manizales (Caldas), esto sumado a que el domicilio del deudor es esa
misma urbe, resultando improcedente la atribución de competencia a éste
Despacho, en razón de la aludida regla. 
 
Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a
un asunto similar  concluyó que, “tales  diligencias  atañen a   los  Juzgados Civiles
Municipales   o   Promiscuos  Municipales   de   donde   estén   los   «muebles»   garantes   del
cumplimiento de la obligación.”  
 
Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto
más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el



previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se
instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 
 
Así   las   cosas,   este   Despacho   no   asume   conocimiento   de   la   presente
solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por
razón del   territorio  exigidos por   la  ley,  motivo por  el  cual, se rechaza de
plano la misma. 
 
En   consecuencia,   el   Juzgado   con   fundamento   en   el   artículo   90   y
concordantes del C. G del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón del territorio. 
 
SEGUNDO:  ORDENAR remitir   las presentes   diligencias al   Juez Civil
Municipal de Manizales (Caldas) para que asuma conocimiento del proceso
de   su   competencia.   Remítase   dejando   las   constancias   a   que   haya
lugar.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Despacho Comisorio.
RADICADO: 110014003010-2021-01172-00.

DEMANDANTE: SGS Colombia S.A.S.
DEMANDADO: Proyectos de Ingeniería y Servicios para 

El Medio Ambiente S.A.S

Auxíliese  la  comisión  ordenada  por  el  Juzgado  23  Civil  del  Circuito  de
Bogotá: 

De  conformidad  con  lo  anterior,  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de
secuestro  de  los  bienes  muebles,  enseres  y  maquinaria  de  la  presente
comisión, se fija la hora de las 9:00 am del día 13 de julio de 2022.

Comuníquese, vía electrónica, lo aquí dispuesto al secuestre designado por
el Despacho comitente, quien, en memoriales precedentes aceptó el cargo
al que fuera designado. 
 
De otro lado, ofíciese al Juzgado comitente con el fin de que indiquen  el
canal  digital  y/o  físico  donde  serán  notificadas  las  partes,  sus
representantes y apoderados.

Se le  advierte  a  la  parte  interesada en la medida  objeto  de la  presente
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de
seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las
estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de
conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud,
donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores. 

Así  mismo,  La  Circular  0017  del  24  de  febrero  de  2020  emitida  por  el
Ministerio  de  Trabajo  que  orienta  sobre  los  lineamientos  mínimos  a
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención



de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de
Riesgos Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los
empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio
por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior
de la Judicatura.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Despacho Comisorio.
RADICADO: 110014003010-2021-01178-00

DEMANDANTE: Liliana Madero Villamizar 
DEMANDADO: REM Construcciones S.A. y otros

Auxíliese  la  comisión  ordenada  por  el  Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de
Bogotá: 

De  conformidad  con  lo  anterior,  para  que  tenga  lugar  la  diligencia  de
secuestro  de  los  bienes  muebles,  enseres  y  maquinaria  de  la  presente
comisión, se fija la hora de las 9:00 am del día 12 de julio de 2022.

Desígnese como secuestre a quien aparece registrado en el acta anexa a
este  proveído.  Líbrese  la  comunicación  respectiva  y  remítase  vía
electrónica. 
  
De otro lado, ofíciese al Juzgado comitente con el fin de que indiquen  el
canal  digital  y/o  físico  donde  serán  notificadas  las  partes,  sus
representantes y apoderados.

Se le  advierte  a  la  parte  interesada en la medida  objeto  de la  presente
comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de
seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las
estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de
conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud,
donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores. 

Así  mismo,  La  Circular  0017  del  24  de  febrero  de  2020  emitida  por  el
Ministerio  de  Trabajo  que  orienta  sobre  los  lineamientos  mínimos  a
implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención
de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de



Riesgos Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los
empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio
por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior
de la Judicatura.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, primero de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2022-00018-00
DEMANDANTE:   Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:     Freddy Sanz López. 

Con  fundamento  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  se
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término
de 5 días contados a partir  de la notificación del  presente auto,  la parte
actora subsane lo siguiente: 

1. Alléguese el mandato conferido al abogado Julián Zarate Gómez, como
quiera que, no fue aportado.

2.  Allegue  el  certificado  de  existencia  y  representación  de  la  entidad
demandada, actualizado, con vigencia no inferior a 30 días.

3. Aclaré si solamente va a iniciar la presente acción contra la Sociedad
Fongar  Fashion  S.A.S.,  como  quiera  que,  en  las  pretensiones  de  la
demanda manifestó que la señora Blanca Aurora Garavito Gutiérrez es la
representante legal de la entidad demandada, quien también funge como
codeudor, pero no es claro si la presente acción también va incoada frente a
está, de ser el caso adecue la demanda y el poder.

4. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de
la demanda, debidamente integrado con las anteriores adecuaciones.

5. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía
electrónica,  salvo  en  los  casos  en  que  se  hayan  solicitado  medidas
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y



CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 5
de fecha 2/2/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10
Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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